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AT A

FEDERACION
ARGENTINA de la
MAGISTRATURA





ACUERDO DE SANTA FE DE LA VERACRUZ PARA LA COOPERACION INSTITUCIONAL

Entre la Federación Argentina de Colegios Abogados, entidad que federa  a 78 Colegios de abogados del país, representada en este acto por su Presidente, Dr. Carlos Alberto Andreucci y su  Secretario, Dr. Omar Basail; y la Federación Argentina de Magistrados, entidad que federa a las Asociaciones y Colegios de Magistrados de las Provincias Argentinas y de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su Presidente Dr. Abel Fleming y su Secretaria Dra. Beatriz Renzi se conviene en celebrar el presente Acuerdo de Cooperación  Institucional sujeto a los siguientes contenidos:

Objetivos: 

Que  dentro de los objetivos estatutarios de FAM se incluyen: art. 2 inc. b): Velar por la independencia del Poder Judicial a través de la inamovilidad en la función mientras dure el buen desempeño, la intangibilidad de las remuneraciones, el acceso y promoción a los cargos en función del criterio de idoneidad y los demás principios  y garantías que la sustentan ; inc. c): Esclarecer el concepto público de la Magistratura, promover el constante mejoramiento de la administración de la Justicia y el progreso de la legislación en todo el país, cooperando con cualquier iniciativa tendiente a tener esos objetivos; inc. f): Mantener relación con entidades análogas e instituciones afines con la actividad judicial, nacionales o extranjeras, cooperar a la constitución de organismos internacionales e incorporarse a los similares existentes”.

Que dentro de los objetivos estatutarios de FACA se incluyen “...artículo 1....1) representar, en su acción de conjunto a los Colegios que la constituyen; ayudarlos y vincularlos para la mejor realización de sus fines estatutarios y prestarles su concurso cuando se afecte su existencia o regular funcionamiento; 2)Propender a que todos los Colegios puedan tener, mediante su organización leal y otros medios, la influencia y control necesarios en el ejercicio de la abogacía y en la composición y desempeño de la magistratura judicial; 3) enaltecer el concepto público de la abogacía y propender a su mejoramiento;...5) Propender al mejoramiento de la administración de justicia y al progreso de la legislación en todo el país; 6) Organizar y participar en reuniones y conferencias relacionadas con los fines que se persigue; 7) Vincularse con instituciones  similares nacionales o extranjeras, cooperar a la constitución de organismos internacionales e incorporarse a los mismos; 8) Afirmar los principios del régimen institucional argentino.

Que conforme la comunión de objetivos de los que dan cuenta la normativa estatutaria citada, la FACA y la FAM, durante los últimos años se encuentran protagonizando un proceso de acercamiento institucional cuya aceleración puede situarse, entre otros ámbitos, en la experiencia de la Mesa del Diálogo Argentino. Así, ambas instituciones se reúnen en el entendimiento común que, tanto los abogados que ejercen libremente la profesión, como aquellos que desempeñan la Magistratura o la función judicial, integran un único sistema que -con funciones y responsabilidades diferentes- tienden a consolidar el afianzamiento de la justicia como cometido esencial del Estado de Derecho y el sistema Republicano, el acceso a la justicia en igualdad para todos los ciudadanos, y asegurar los beneficios de la libertad.-

Reunión de trabajo.-

Que en el marco del trabajo común se celebró el día 9 de febrero de 2006 en la sede de la FACA, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una reunión de trabajo en la que participó  la Mesa Directiva de  la FACA y la Mesa Ejecutiva de la FAM. En la reunión se compartió un análisis de la situación de los sistemas judiciales de las provincias argentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también las políticas desarrollas por la FAM y la FACA para contribuir al mejoramiento de los sistemas.-

Acciones de cooperación.

Al término del debate se acordó trabajar en forma conjunta en el desarrollo de los objetivos institucionales con acciones de fuerte compromiso recíproco en:

1) Fortalecer la independencia de los Poderes Judiciales y de cada uno de los magistrados y funcionarios que los integran, y del Abogado , como efectiva garantía ciudadana de lograr una Justicia con un Poder  imparcial, objetivo e independiente en cuanto al control institucional y en la resolución de conflictos.-

2)  Consolidar los sistemas de selección, promoción, control disciplinario y de Jurado de Enjuiciamiento de magistrados y funcionarios, que resulten mecanismos que garanticen la idoneidad para el acceso con igualdad de oportunidades y  de tratamiento a todos los aspirantes - libres de toda indebida ingerencia política o de cualquier orden-  para evitar que se pueda afectar la independencia judicial o desnaturalizar su más legítimo propósito, en cuanto a asegurar que las decisiones judiciales se adopten sólo con apego a la Constitución y las leyes, en un marco de celeridad y eficacia, libres de toda presión.-
3)  Favorecer las Reformas judiciales que propendan al logro efectivo de una justicia  cualitativa y de celeridad, con aseguramiento del acceso a la misma con eficacia, gestionando la asignación de presupuesto suficiente por parte de cada Estado Provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y del Estado Nacional que aseguren en cada jurisdicción infraestructura, recursos humanos, incorporación tecnológica y dimensionamiento adecuado de los Poderes Judiciales y del Ministerio Público y la Defensoría, conforme los actuales niveles de litigiosidad, población y territorialidad,  de modo que permita atender la actual demanda de justicia de la población, con calidad y celeridad en la respuesta. En ello se incluye, que el Gobierno Nacional debería  contribuir con los esfuerzos provinciales mediante la creación de un fondo compensador que asegure un estándar mínimo igualitario en materia de justicia en todo  el territorio nacional.-
4) Propiciar, se adopten los cambios necesarios en la formación y capacitación permanente de los abogados, jueces y funcionarios judiciales  y del Ministerio Público y Defensoría, que mejor los prepare para resolver los litigios con calidad y celeridad contribuyendo también a la prevención del conflicto mediante la posibilidad de la solución temprana y extrajudicial con intervención de abogados y con soluciones sujetas a derecho encaminado a recrear el principio de respeto a la legalidad. La capacitación deberá tender a facilitar el logro de decisiones judiciales más rápidas, justas y legítimas, propendiendo   un cambio institucional de actitudes a favor de optimizar todas las posibilidades de expansión de soluciones de justicia, con inclusión de la composicional  y restaurativa como alternativa a la justicia de victorias o derrotas-
5) Hacer efectivo el principio de respeto y tratamiento igualitario entre abogados y jueces, en el entendimiento que la función de cada uno  compone la unidad de satisfacción de justicia al ciudadano y habitante- en cada caso- y frente a la sociedad en su conjunto.-
En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y un mismo efecto, en la ciudad Santa Fe de la Veracruz, a los treinta días del mes de marzo de dos mil seis.-
 







